
ALKOSTO S. A., KOSTSA 

Notas a los Estados Financieros zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Por los Años Terminados el 31 de Diciembre del 2015 y 2014 

1. Información General 

La actividad principal de la Compañía es la importación y comercialización al por mayor 
de accesorios y piezas de vehículos automotores. 

La Compañía es una sociedad anónima constituida el 3 de Diciembre del 2008 en 
Ecuador, regulada por la Ley de Compañías, con plazo de duración de 50 años e inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón de Guayaquil-el 29 Agosto del 2012. 

El domicilio {HÍncipal de la Compañía donde se desarrollan sus actividades es en Luis 
Urdaneta 619 y Ximena-Riobamba, Guayaquil - Ecuador. 

A l 31 de Diciembre del 2015 y 2014, la Compañía mantenía 8 y 2 empleados, 
respectivamente, para desarrollar su actividad. 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la 
Administración de la Compañía. 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de Diciembre del 2015 han sido 
aprobados por la Gerencia de la Compañía el 7 de Marzo del 2014 y serán presentados a la 
Junta General de Accionistas para su aprobación. En opinión de la Gerencia de la 
Compañía, los estados financieros serán aprobados sin modificaciones. 

La Compañía opera en Ecuador, un país que desde el año 2000 utiliza el US dólar como 
moneda de circulación legal, con una economía que, de acuerdo con información 
publicada por el Banco Central del Ecuador, presenta los siguientes índices de inflación 
en los tres últimos años: 

31 de Diciembre; 
índice de 

Inflación Anual 

2015 
2014 
2013 

3.3S% 
3.67% 
2.70% 
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ALKOSTO S. A., KOSTSA 

Notas a los Estados Financieros (continuación) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2. Resumeii de las Principales Políticas Contables 

Base de Preparación y Presentación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para 
las PYMES) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (en 
adelante lASB) y vigentes al cierre del 2015. 

Los presentes estados financieros han sido preparados en base al costo histórico. 

Los estados financieros adjuntos se presentan en dólares de Estados Unidos de América, 
ctue es la moneda de curso legal en el Ecuador y moneda fimcional de la Compañía. 

Las políticas contables adoptadas son consistentes con las aplicadas en años anteriores. 

Instrnmentüs Financieros 

Activos Financieros 

Los activos financieros son registrados en la fecha en que la Compañía forma parte de la 
transacción. Son reconocidos inicialmente a su valor razonable que usualmente es el valor 
de la transacción, más los costos increméntales con ella, que sean directamente atribuibles a 
la compra o emisión del instrumento financiero, excepto en el caso de los activos llevados a 
valor razonable, cuyos costos de transacción se reconocen en resultados. 

Posteriormente, los activos financieros son valorados a costo amortizado usando el método 
del interés efectivo cuando los plazos para su vencimiento son superiores a un año. 

A l final de cada período sobre el que se informa, los importes en libros de los activos 
financieros se revisan para determinar si existe alguna evidencia objetiva de que no vayan a 
ser recup^ables. Si es así, se reconoce inmediatam^te en resultados una pérdida por 
deterioro del valor. 

El valor en libros del activo financiero se reduce por la pérdida por deterioro directamente, 
excepto para las cuentas comerciales por cobrar, donde el importe en libros se reduce a 
través de una cuenta de provisión. Cuando se considera que una cuenta comercial por 
cobrM' es de dudoso cobro, se elimina contra la cuenta de provisión. Los cambios en el 
importe en libros de la cuenta de provisión se reconocen en el estado de resultado integral. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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ALKOSTO S. A., KOSTSA 

Notas a los Estados Financieros (continuación) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2. Resumen de las Principales Políticas Cojitables (continuacióji) 

Instrumentos Financieros (continuación) 

Activos Financieros (continuación) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La Compañía dará de baja en cuentas un activo financiero únicamente cuando expiren los 
derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero, y transfiere de 
manera sustancial los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo financiero. 

La Compañía clasifica sus activos financieros como sigue: 

. Efectivo en bancos, incluyen los depósitos en bancos locales, los fondos son de libre 
disponibilidad 

. Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar, incluyen facturas por ventas de 
inventarios, que no se cotizan en el mercado activo, con plazos menores a un ̂ o, no 
generan interés. 

Pasivos Financieros 

Los pasivos financieros se reconocen inicialmente a su costo, neto de los costos que se haya 
incurrido en la transacción. Posteriormente, se miden a su costo amortizado y cualquier 
diferencia entre los fondos obtenidos (neto de los costos necesarios para su obtención) y el 
valor del reembolso, se reconoce en el estado de resultados durante la vida del pasivo de 
acuerdo con el método de Ja tasa de interés efectiva, cuando Jos términos IncJuyen crédito 
mayor de un año. 

La CompMíía da de baja en cuentas un pasivo financiero si, y solo si, expiran, cancelan o 
cumplen las obligaciones la Compañía. 

La Compañía tiene implementadas políticas de manejo de riesgo financiero para asegurar 
que todas las cuentas por pagar se paguen de conformidad con los términos crediticios pre-
acordados. 

La Compañía clasifica sus pasivos financieros como sigue: 

. Préstamos bancarios, incluyen fondos recibidos de bancos locales, con interés. 

. Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar, incluyen facturas por compra de 
bienes y prestación de servicios, con plazos normales menores a un año, no generan 
interés. 

9 



ALKOSTO S. A., KOSTSA 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

2. Resumen de las Principales Políticas Contables (continuación) 

Instrumentos Financieros (continuación) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Instrumentos de Patrimonio zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Un instrumento de patrimonio consiste en cualquier contrato que evidencie un interés 
residual en los activos de la Compañía luego de deducir todos sus pasivos. Los 
instrumentos de patrimonio emitidos por la Compañía están representados por las acciones 
ordinarias y nominativas que constituyen el capital pagado, y se reconocen por los ingresos 
recibidos, neto de los costos de emisión directos. 

Inventarios 

Los inventarios están registrados al costo de compra o a su valor neto realizable el que 
resulte menor. Están valuados en base al método promedio ponderado. El valor neto 
realizable representa el precio de venta estimado menos todos los costos estimados de 
distribución y los gastos necesarios para la venta. 

Los inventarios en tránsitos están registrados al costo específico de las facturas más los 
gastos de nacionalización incurridos hasta la fecha del balance general. 

La Compañía realiza una evaluación del valor neto realizable de los inventarios al final del 
período, constituyendo la oportuna provisión cuando los mismos se encuentren 
sobrevalorados. Cuando las circimstancias económicas, se precede a revertir el valor de la 
misma. 

Seguros Pagados por Anticipado 

Los seguros pagados por adelantado se registran al costo y se amortiza en línea recta en 
base a la vigencia del contrato, en 12 meses. 

Propiedades y Equipos 

Los elementos de propiedades y equipos se miden al costo de adquisición, menos la 
depreciación acumulada y pérdida por deterioro cuando ésta última corresponda. 

El costo comprende su precio de adquisición más todos los costos directamente 
relacionados con la ubicación del activo, su puesta en condiciones de fiincionamiento según 
lo previsto por la gerencia. 
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ALKOSTO S. A., KOSTSA 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

2. Resumen de las Principales Políticas Contables (continuación) 

Propiedades y Equipos (continuación) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Los costos de ampliación y mejoras que representen un aumento de la productividad, 
capacidad o eficiencia o un incremento de la vida útil de los activos, se capitalizan como 
mayor valor de los mismos cuando cumplen los requisitos de reconocerlo como activo. 

Los gastos de rep^-aciones y mantenimiento se reconocen en los resultados del período en 
que se incurren. 

El costo de propiedades y equipos se deprecia de acuerdo con el método de línea recta. El 
valor residual, la vida útil estimada y método de depreciación son revisados al final de cada 
año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base 
prospectiva. 

Los terrenos se registran en forma independiente de los edificios que pueden estar 
asentados sobre los mismos y se entiende que tiene una vida útil infinita y, por los t ^ to no 
son objeto de depreciación. 

Las ganancias o pérdidas por la venta o el retiro de activos se determinan como la 
diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del activo, las cuales se reconocen en 
los resultados del período en que se incurren. El valor en libros de los activos se da de b^a 
de las cuentas correspondientes cuando se produce la venta o el retiro. 

Deterioro de Activos 

A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha que se considere necesario, se 
analiza el valor de los activos para determinar si existe algún indicio de que dichos activos 
hubieran suMdo una pérdida por deterioro. En caso de que exista algún indicio se realiza 
una estimación del importe recuperable de dicho activo. Si se trata de activos identificables 
que no generan flujos de efectivo de forma independiente, sé estima la recuperabilidad de 
la unidad generadora de efectivo a la que pertenece el activo. 

Determinar si los activos han sufiido deterioro implica el cálculo del valor en uso de las 
imidades generadoras de efectivo. El cálculo del valor en uso requiere que la Compañía 
determine los flujos de efectivo ñituros que deberían surgir de las unidades generadoras de 
efectivo y una tasa de descuento apropiadazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA psaa calcular el valor presente. 

En el caso de que el importe recuperable sea inferior al valor neto en libros del activo, se 
registra la correspondiente provisión por pérdida por deterioro por la diferencia, con cargo 
a resultados. 
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ALKOSTO S. A., KOSTSA 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

2. Resumen de las Principales Políticas Contables (continuación) 

Impuesto a la Renta Corriente y Diferido zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

El gasto por impuesto a la renta representa la suma del gasto de impuesto a la renta 
corriente y el gasto de impuesto diferido. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Impuesto Corriente 

El impuesto a la renta corriente es el impuesto a la renta que se espera pagar o recuperar de 
las autoridades tributarias por la utilidad o pérdida imponible del período corriente, usando 
las tasas impositivas vigentes a la fecha de cierre de cada año, sieiko de un 22% el 2G15 
y 2014, más cualquier ajuste al impuesto por pagar en relación con años anteriores. 

La gerencia evalúa periódicamente la posición asumida en las declaraciones de impuesto a 
la renta respecto de situaciones en las que las leyes tributarias son objeto de interpretación. 

Impuesto Diferido 

El impuesto a la renta diferido es reconocido por las diferencias temporarias existentes 
entre el valor en libros de los activos y pasivos para propósito de información financiera y 
los montos usados para propósitos tributarios. 

Los pasivos por impuesto a la renta diferidos se reconocen para todas la diferencias 
temporarias que se espera que incrementen las utilidades imponibles en el ñituro. 

Los activos por impuesto a la renta diferidos se reconocen para todas las diferencias 
tempor^as que se espera que reduzcan las utilidades imponibles en el foturo, y cualquier 
pérdida o crédito fiscal no utilizado. Los activos por impuestos diferidos se miden al 
importe máximo que, sobre la base de las utilidades imponibles estimadas fiituras, es 
probable que se recuperen. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden a las tasas impositivas que se 
espera sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se cancele, 
de confe>rmidad con las disposiciones legales vigentes. 

El importe neto en libros de los activos por impuestos a la renta diferidos es revisado en 
cada fecha del balance y se ajusta para reflejar la evaluación actualizada de las utilidades 
imponibles fiitraas. Cualquier ajuste se reconoce en ei resultado del período. 

Los activos y pasivos por impuesto diferido se compensan si existe un derecho legalmente 
exigible de compensar los activos impositivos corrientes contra los pasivos impositivos 
comentes, y si los impuestos diferidxjs se relacionan con la misma entidad sujeta al 
impuesto y la misma autoridad tributaria. 
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ALKOSTO S. A., KOSTSA 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

2. Resumen de las Principales Políticas Contables (continuación) 

Impuesto al Valor Agregado (IVA) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Los in^esos de actividades ordinarias, los gastos y las compras de activos se reconocen 
excluyendo el impuesto al valor agregado (IVA) . Cuando el importe del IV A pagado en las 
compras de bienes y servicios no resulte recuperable de la autoridad fiscal, en cuyo caso 
ese impuesto se reconoce como parte del costo de adquisición o como parte del gasto, 
según corresponda. 

El importe neto del impuesto al valor agregado (IVA ) que se espera recuperar de, o que 
corresponde pagar a la autoridad fiscal, se presenta como una cuenta por cobrar o una 
cuenta por pagar en el estado de situación financiera. 

Benefícios a Empleados - Beneficios Definidos zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Beneficios a Empleados a Corto Plazo 

Los beneficios a empleados a corto plazo tales como décimo tercero, décimo cuarto, fondo 
de reserva, vacaciones, son cancelados mensualmente y la participación de trabajadores, 
etc., se reconocen en resultados sobre la base del devengado en relación con los beneficios 
legales o contractuales pactados con los empleados. 

Indemnización por Despido Intempestivo / Otros Beneficias por Terminación 

Son los beneficios por pagar a los empleados como consecuencia de la decisión unilateral 
de una entidad de rescindir el contrato de un empleado antes de la edad normal del retiro. 
Estos beneficios por terminación no proporcionan beneficios económicos ñituro, se 
reconocerán en resultados como gasto en el período en que ocurren. 

Jubilación Patronal y Bonificación por Desahucio 

Las obligaciones por los beneficios definidos a los empleados están estipuladas en el 
Código de Trabajo del Ecuador y las constituyen: 

. La jubilación patronal, pagadero en el momento de la jubilación de los empleados 
que por veinte años o más presten servicios continuados o interrumpidos a la 
Compañía. 

. La bonificación por desahucio, pagadera en caso de terminación de la relación 
laboral por desahucio solicitada por la Compañía o por un empleado mediante 
sohcitud escrita, a cambio de sus servicios proporcionados a la Compañía en el 
período actual y períodos pasados. 
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ALKOSTO S A., KOSTSA 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

2. Resumen de las Princ^les Políticas Contables (continuación) 

Benefícios a Empleados - Benefícios Definidos (continuación) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Jubilación Patronal y Bonificación por Desahucio (continuación) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Los pasivos por estos beneficios incluidos en el balance representan el valor actual de la 
reserva matemática, determinado por un actuario independiente, en base al método de 
unidad de crédito proyectada. Las principales consideraciones actuariales utilizadas 
incluyen la tasa de descuento (tipo de interés de bonos del estado pagaderos en plazos 
similares a los de las correspondientes obligaciones); tasas de incremento salarial, 
mortalidad y cesantía; edad; sexo; aftos de servicios; y monto mínimo de pensiones 
jubilares. 

El incremento anual de estas provisiones representa el costo de los beneficios definidos 
cargados a los resultados del período. Este costo está constituido por el costo del servicio 
presente, el interés sobre el pasivo neto por beneficios de empleados y las ganancias y 
pérdidas actuariales que surgen de los ajustes por la experiencia y cambios en los supuestos 
actuariales. 

La provisión por jubilación patronal y la bonificación por desahucio no están financiadas a 
través de un fondo. 

Reserva Legal y Facultativa 

La Ley de Compañías establece una apropiación obligatoria por lo menos el 10% de la 
utilidad anual para reserva legal, hasta que alcance por lo menos el 50% del capital social. 
Esta reserva no está disponible para disfribución de dividendos en efectivo, pero puede ser 
capitalizada en su totalidad o destinada a absorber pérdidas incurridas. 

La reserva facultativa representa utilidades apropiadas a disposición de los accionistas. 

Reconocimiento de Ingresos 

Los ingresos se reconocen cuando es probable que los beneficios económicos asociados a 
la transacción fluyan a la Compañía y el monto pueda ser medido confiablemente, 
independiente del momento en que el pago sea realizado. 

Los ingresos se miden por el valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir, 
teniendo en cuenta las condiciones de pago definidas contractualmente, sin incluir 
impuestos. 
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ALKOSTO S. A., KOSTSA 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

2. Resumen de las Principales Políticas Contables (continuación) 

Reconocimiento de Ingresos (continuación) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Los ingresos por las venías de productos son reconocidos como ingresos netos de 
devoluciones y descuentos, cuando los riesgos significativos y las ventajas inherentes a la 
propiedad se hayan sustancialmente transferido al comprador, lo cual ocurre, por lo general, 
al momento de la entrega de los bienes. 

Utilidades Retenidas zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ajustes por Adopción por Primera Vez de las NIIF 

El saldo acreedor proveniente de los ajustes por adopción por primera vez de las NIIF, sólo 
podrá ser capitalizado en la parte que exceda el valor de las pérdidas acumuladas y las del 
último ejercicio económico concluido, si las hubieren; utilizado en absorber pérdidas; o 
devuelto a los accionistas en caso de liquidación de la Compañía. 

Distribución de Dividendos 

Distribución de dividendos a los Accionistas de la Compañía se reconoce cuando se 
aprueba el pago por parte de la Junta General de Accionistas. 

Los dividendos y utilidades, calculados después del pago de impuesto a la renta, 
distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a favor de 
otras sociedades nacionales o extranjeras, no domiciliadas en paraísos fiscales o 
jurisdicción de menor imposición o de personas naturales no residentes en el Ecuador, están 
exentos de Impuesto a la Renta. 

Esta exención no aplica si el beneficiario efectivo; quien económicamente o de hecho tiene 
el poder de controlar la atribución de disponer del beneficio, es una persona natural 
residente en el Ecuador, El porcentaje de retención de dividendos o utilidades que se 
aplique al ingreso gravado dependerá de quién y donde está localizado el beneficiario 
efectivo, sin que supere la diferencia entre la máxima tarifa de impuesto a la renta para las 
personas naturales (35%) y la tarifa general de impuesto a la renta prevista para sociedades 
(22% o 25%). 

Cuando una sociedad distribuya dividendos antes de la terminación del ejercicio económico zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
M otorgue préstamos de dinero a sus socios, accionistas o alguna de sus partes relacionadas 
(préstamos no comerciales), esta operación se considerará como pagos de dividendos 
anticipados y por consiguiente se deberá efectuar la retención correspondiente a la tarifa de 
impuesto a la renta corporativo vigente al año en curso, sobre el monto de tales pagos. Tal 
retención será declarada y pagada al mes siguiente de efectua(fei y constituirá crédito 
tributario para la empresa en su declaración de Impuesto a la Renta. 
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ALKOSTO S. A., KOSTSA 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

2. Resiunen de las Principales Políticas Contables (continuación) 

Costos y Gastos zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Los costos de ventas se reconocen cuando se entrega los bienes de manera simultánea al 
reconocimiento de los ingresos por la correspondiente venta. 

Los gastos se reconocen a medida que se devengan, independientemente del momento en 
que se pagan, y se registran en los períodos con los cuales se relacionan. 

Compensación de Saldos y Transacciones 

Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos y pasivos, ni 
los ingresos y gastos, salvo en aquellos casos en que la compensación sea requerida o 
permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la 
transacción. 

Los ingresos o gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma 
legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención de 
liquidar por su importe neto o de realiza el activo y proceder al pago del pasivo de forma 
simultánea se presentan netos en las cuentas de resultados. 

Contingencias 

Los pasivos contingentes son obligaciones surgidas de un evento pasado, cuya 
confirmación está sujeta a la ocurrencia o no de eventos fiiera de control de la Compañía, u 
obligaciones presimtas surgidas de hechos anteriores, cuyo importe no puede ser estimado 
de forma fiable, o en cuya liquidación no es probable que tenga lugar una salida de 
recursos. Consecuentemente, los pasivos contingentes no son registrados sino que son 
revelados en caso de existir. 

Provisiones 

Una provisión es reconocida cuando la Compañía tiene una obligación presente (legal o 
implícita) como resultado de un evento pasado y es probable que se requieran recursos para 
cancelar las obligaciones y cuando pueda hacerse una estimación fiable del importe de la 
misma. Las provisiones se revisan a cada fecha del estado de situación financiera y se 
ajustan para reflejar la mejor estimación que se tenga a esa fecha. 

Si el efecto del valor temporal del dinero es significativo, las provisiones se determinan 
descontando el flujo de efectivo que se espera desembolsar en el futuro a una tasa antes de 
impuesto que refleje el valor del dinero en el mercado y los riesgos específicos de la 
obligación. 
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ALKOSTO S. A., KOSTSA 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

2. Resumen de las Principales Políticas Contables (continuación) 

Provisiones (continuación) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cuando se reconoce el descuento, el aumento de la provisión producto del paso del tiempo 
se reconoce como un costo financiero en el estado de resultados integrales. 

Juicios y Estimaciones Contables 

La preparación de los estados financieros de acuerdo con NIIF para las PYMES requiere 
que la Administración realice ciertos juicios y estimaciones contables que afectan los 
importes de ingresos, gastos, activos y pasivos incluidos en ellos. En <^inión de la 
Administración, tales juicios y estimaciones estuvieron basados en la mejor utilización de 
la información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos 
finales. 

Los juicios y estimaciones contables significativos efectuados por la Gerencia de la 
Compañía a la fecha del balance, son los siguientes: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Deterioro de Cuentas por Cobrar a Clientes 

Determinada en base a una evaluación individual por deudor y colectiva, de las tendencias 
históricas de incumplimiento del deudor, la oportunidad de las recuperaciones y las 
condiciones económicas y crediticias actuales. El incremento en la estimación de cuentas 
incobrables es registrado en resultados. 

Deterioro del Valor de Propiedades y Equipos 

Determinado mediante la comparación del valor en libros de los activos o de la unidad 
generadora de efectivo con el mayor importe entre el valor razonable menos los gastos 
requeridos para efectuar la venta del activo, y el valor en uso del mismo. El cálculo del 
valor razonable menos los gastos de venta se basa en la información disponible sobre 
transacciones de venta para bienes similares, hechas en condiciones y entre partes 
independientes, o en precios de mercado observables, netos de los costos increméntales 
relacionados con la venta del bien. El cálculo del valor en uso se basa en un modelo de 
flujos de efectivo fiituros descontados. 

Vida Útil y Valor Residual de Propiedades y Equipos 

La vida útil estimada y valor residual de los elementos de propiedades y equipos son 
revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado 
registrado sobre una base prospectiva. 
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ALKOSTQ S. A., KOSTSA 

Notas a los Estados Financieros (continuación) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2, Resumen de las Principales Políticas Contables (continuación) 

Juicios y Estimaciones Contables (continuación) 

Vida Útil y Valor Residual de Propiedades y Equipos (continuación) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Las vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación son como sigue: 

Anos de vida útü estimada 
Mínima Máxima 

Edificios 
Vehículos 

20 
5 

20 
5 

Impuestos 

ha determinación de las obligaciones y gastos por impuestos requiere de interpretaciones a 
la legislación tributaria aplicable. La Compañía al momento de tomar decisiones sobre 
asuntos tributarios, acude con profesionales en materia tributaria. Aún cuando la Compañía 
considera que sus estimaciones en materia tributaria son prudentes y conservadoras, puede 
surgir discrepancia con el organismo de control tributario (Servicios de Rentas Internas), en 
la interpretación de normas, que pudieran requerir de ajustes por impuestos en el futuro. 

Debido a que la Compañía considera remota la posibilidad de litigios de carácter tributario 
y posteriores desembolsos como consecuencia de ello, no se ha reconocido ningún pasivo 
contingente relacionado con impuestos. 

Jubilación - Beneficio Post Empleo y Desahucio - Beneficio por Terminación 

El costo de los beneficios definidos de jubilación patronal y desahucio es determinado 
utilizando valuaciones actuariales realizadas al final de cada año. Las valuaciones 
actuariales implican varias suposiciones que podrán diferir, de los acontecimientos que 
efectivamente tendrán lugar en el fiituro. 

Las presunciones principales usadas para propósitos de los cálculos actuariales fueron las 
siguientes: 
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ALKOSTO S A., KOSTSA 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

2L Resumen de las Príncqiales Políticas Contables (continuación) 

Juicios y Estimaciones Contables (continuación) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Jubilación - Beneficio Post Empleo y Desahucio - Beneficio por Terminación 
(continuación) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Debido a la complejidad de la valuación, las suposiciones subyacentes y su naturaleza de 
largo plazo, las obligaciones por beneficios definidos son extremadamente sensibles a los 
cambios en estas suposiciones. Todas estas suposiciones se revismi a cada fecha de ciene 
del período sobre el que se informa. 

Provisiones 

Debido a la incertidumbre inherente a las estimaciones necesarias para determinar el 
importe de las provisiones, los desembolsos reales pueden diferir de los importes 
reconocidos originalmente sobre la base de las estimaciones realizadas. 

La determinación de la cantidad a provisionar está basada en la mejor estimación de los 
desembolsos que será necesario pagar por la correspondiente obligación, tomando en 
consideración toda la información disponible a la fecha del período, incluyendo la opinión 
de expertos independientes tales como asesores legales y consultores. 

Otros Resultados Integrales 

Otros resultados integrales representan partidas de ingresos y gastos que no son 
reconocidas en el resultado del período, si no directamente en el patrimonio (por ejemplo 
cambios en el superávit por revalorización, ganancias y pérdidas actuariales en planes de 
pensiones, ganancias y pérdidas en conversión de estados financieros de negocios en el 
extranjero y las g^iancias y pérdidas derivadas de la medición de ciertos activos 
financieros), según lo requerido por las NIIF para las PYMES. Durante los años 
terminados el 31 de Diciembre del 2015 y 2014 no ha habido otros resultados integrales. 

31 de Diciembre 
2015 2014 

Tasa de descuento 
Tasa esperada del incremento salarial 
Tasa de incremento de prisiones 
Tasa de rotación (promedio) 
Vida laboral promedio remanente (2015. y 2014: 7.1 y 6.6 años) 
Tabla de mortalidad e invalidez (2015 y 2014: TM lESS 2002) 
Antigüedad para jubilación 25 años 

6.31% 
3.00% 
2.00% 
11.80% 

25 años 

6.54% 
3.00% 
2.50% 
11.80% 
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ALKOSTO S. A., KOSTSA 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

2« Resumen de las Principales Políticas Contables (continuación) 

Eventos Posteriores zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Los eventos posteriores al cierre del ejercicio que proveen información adicional sobre la 
situación financiera de la Compañía a la fecha del estado de situación financiera (eventos 
de ajuste) son incluidos en los estados financieros. Los eventos posteriores que no son 
eventos de ajuste son expuestos en notas a los estados financieros. 

3. Efectivo en Bancos 

Efectivo en bancos se formaban de la siguiente manera: 

31 de Diciembre zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

(US Dólares) 

Bancos 28,979 432 

28,979 432 

4. Deudores Comerciales y Otras Cuentas por Cobrar 

Los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar consistían de lo siguiente: 

31 de Diciembre 
2015 2014 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

(US Dólares) 

Deudores comerciales: 
Clientes 297408 481,854 
Provisión para cuentas dudosas (7,072) (7,072) 
Subtotal 290,136 474,782 

Otras cuentas por cobran 
Terceros 15,000 6,000 
Empleados 5,823 800 

3W,959 481,582 

Las cuentas por cobrar a clientes representan facturas por venta de inventarios con plazo de 
hasta 60 días promedios y sin interés. 

La provisión para cuentas dudosas fiie realizada en años anteriores. 

Un detalle de la antigüedad de las cuentas por cobrar vencidas pero no deterioradas es 
como sigue: 
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ALKOSTO S. A., KOSTSA 

Notas a los Estados Financieros (continuación) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4, Deudores Comerciales y Otras Cuentas por Cobrar (continuación) 

31 de Diciembre 
2615 2614 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

(US Dólares) 

Por vencer 178,570 317,191 
Vencidos: 

1 - 30 80,684 141,068 
31 - 60 15,277 20,371 
61 - 90 3,484 2,435 
91 - 180 17,880 130 

181 - 330 1¿13 659 
297,208 481,854 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Las cuentas por cobrar y pagar con partes y compañías relacionadas, consistían de lô  
siguiente: 

5. Partes Relacionadas 

Saldos y Transacciones con Partes y Compañías Relacionadas 

Naturaleza de SldeDieiembre 
la Relación País 2015 2014 

(US Dólares) 
Por cobrar: 

Gama Bussines, Gambussi S. A. Relacionada Ecuatoriana 112 268 
112 268 

Por pagar: 
<juiHermo Blum Narvaes 
Gustavo Blum Saquero 
Gama Bussines, Gambussi S. A. 

Parte Ecuatorifflia 120,̂ 00 120,000 
Parte Ecuatoriana 30,550 45,850 
Relacionada Ecuatoriana 70,453 

221,003 165,850 

Clasificación: 
Corriente 70,453 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-
No corriente 150,550 165,850 

221,003 165,850 

La cuenta por cobrar a compañía relacionada representa préstamo con vencimiento normal 
en un año, sin interés 

La cuenta por pagar a partes relacionadas representa préstamos efectuados por las partes 
relacionadas a ALKOSTO S. A., KOSTSA y la compañía relacionada representa compra de 
mercadería pagadera en un año, sin fecha específica de vencimiento y sin interés. 
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ALKOSTO S. A., KOSTSA 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

5. Partes Relacionadas (continuación) 

Saldos y Transacciones con Partes y Compañías Relacionadas (continuación) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Las principales transacciones con compañías relacionadas, son como sigue: 

2015 2ai4 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
(US Dólares) 

Ventas 432,093 
Compras (965,279) 

Las transacciones se efectuaron en términos y condiciones definidas entre las partes, por lo 
que no hay base para comparar si los términos y condiciones son equivalentes a las 
efectuadas a terceros. 

Administración y Alta Dirección 

Los miembros de la alta administración y demás personas que asumen la gestión de ta 
Compañía ALKOSTO S. A., KOSTSA incluyendo a la gerencia general, así como los 
accionistas que la representan, no han participado al 31 de Diciembre del 2015 y 2014 en 
transacciones no habituales y/o relevantes. 

Remuneración del Personal Gerencial Clave 

La gerencia clave de la Compañía es representada por la gerencia general. Durante el año 
2015 y 2014, los importes reconocidos como sueldos, bonos se presentan como sigue: 

2015 2014 
(US Dólares) 

Sueldos y beneficios 22,000 18,000 
22,000 18,000 

6. Inventarios 

Los inventarios consisten de lo siguientes 

Aros, tubos, llantas y defensas 
Importaciones en tránsito 

31 de Diciembre 
2015 2014 

(US Dólares) 

419,513 394,085 
193,708 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-
613,221 394,085 

A l 31 de Diciembre del 2015 y 2014, no existen inventarios asignados en garantías. 
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ALKOSTO S. A., KOSTSA 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

7. Propiedades y Equipos zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

El saldo de propiedades y equipos es como sigue: 

31 de Diciembre 
2015 2014 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

(US Dólares) 

Costo o valuación 216,793 106,793 
Depreciación acumulada (18,197) (1,416) 

198^96 105,377 

Los movimientos del costo de propiedades y equipos fueron como sigue: 

Terreno Edifício Velifculos Total 
(US Dólares) 

Costo 0 valuación: 
Saldos al 31 de Diciembre del 2013 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA- - 26,462 26,462 

Adiciones - - 80,331 80,331 
Saldos al 31 de Diciembre del 2014 - - 106,793 106,793 

Adiciones 15,000 95,000 - 110,000 
Saldos al 31 de Diciembre del 2015 15,fl60 95,060 106,793 216,793 

Depreciación y deterioro: 
Saldos al 31 de Diciembre del 2013 

Depreciación del afio - - (1,416) (1,416) 
Saldos al 31 de Diciembre del 2014 - - (1,416) (1,416) 

Depreciación del año - (3,563) (13,218) (16,781) 
Saldos al 31 de Diciembre del 2015 - (3,563) (14,634) (18,197) 

Valor neto al 31 de Diciembre del 2014 105,377 105,377 
Valor neto al 31 de Diciembre del 2015 15,000 91,437 92,159 198,596 

8. Préstamos Bancarios 

Los préstamos bancarios consistían de lo siguiente: 

31 de Diciembre 
2015 2014 

(US Dólares) 

Garantizados - al costo amortizado 
Sobregiro bancario • _ 7S,969 

Total 78,969 
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ALKOSTO S. A., KOSTSA 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

9» Acreedores Comerciales y Otras Cuentas por Pagar zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Los acreedores comerciales y otras cuentas por pagar consistían de lo siguiente: 

31 de Diciembre 
2015 2014 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

(US Dólares) 

Proveedores 238,146 310,972 
Otras 22,501 43,038 

260,647 354,010 

Las cuentas por pagar a proveedores representan principalmente facturas por compras de 
bienes y la prestación del servicio con plazo de hasta 60 días y sin interés. 

10. Obligación por Benefícios Definidos 

La obligación por beneficios definidos consistía de lo siguiente: 

31 de Diciembre 
2015 2014 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

(US Dólares) 

Corriente: 
Participación de empleados 52,641 41,356 
Beneficios sociales 372 

53,013 4U56 

No corriente: 
Jubilación patronal - beneficios post empleo 525 
Bonificación por desahucio - beneficios por terminación 223 

748 

El movimiento de la cuenta participación de empleados por los años terminados el 31 de 
Diciembre del 2015 y 2014 fíie como sigue: 

PartícipaeíóB de 
Empleados Beneficios Sociales 

(USDÓh 

Saldos al 31 de Diciembre del 2013 
Provisión 
Pagos 

Saldos al 31 de Diciembre del 2014 
Provisión 
Pagos 

Saldos ai 31 de Diciembre del 2015 

(US Dólares) 

41,356 _ 

(41,356) -

52,641 3,949 
- (3,577) 

52,641 372 
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ALKOSTO S A., KOSTSA 

Notas a los Estados Financieros (continuación) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

10. Obligacióii por Beneficios Definidos (continuación) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Los movimientos en el valor presente de la obligación de jubilación patronal y desahucio 
fueron como sigue: 

Jubilación Bonificación 
Patrwial per Desahucio 

(USzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Dólares) 

Saldo al 31 de Diciembre del 2014 - -
Provisiones 525 223 

Saldo al 31 de Diciembre del 2015 525 223 

Los importes de dichos planes de beneficios definidos ñieron reconocidos en los resultados. 

Los cálculos actuariales del valor presente de la obligación devengada por concepto de 
beneficios definidos fiieron realizados al 31 de Diciembre del 2015 por un actuario 
independiente. 

11. Impuestos 

Activos y Fasivos por Impuesto Corriente 

Los Activos y pasivos por impuestos corrientes consistían de lo siguiente: 

31 de Diciembre 
2015 2014 

Activos por impuestos corrientes: 
Impuesto al valor agregado de IVA y retenciones de IVA 

Pasivos poí impuestos COTrientes: 
Impuesto a la renta por pagar 

(US Dólares) 

17,666 
17,666 

24,990 16,606 
24,990 16,606 

Impuesto a ki Renta 

Los movimientos de la cuenta "impuesto a la renta por pagar" por los años terminados el 31 
de Diciembre del 2015 y 2014 fueron como sigue: 

2015 2014 
(US Dólares) 

Saldo al principio del año 
Provisión con cargo a resultados 51,625 16,606 
Pagos (26,635) (16,606) 

Saldo ai final del año 24,990 
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ALKOSTO S A., KOSTSA 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

11> Impuestos (continuación) 

Impuesto a la Renta (continuación) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

El gasto por impuesto a la renta consistía de lo siguiente: 

2015 2014 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
(US Dólares) 

Gasto del impuesto corriente 
Gasto del impuesto diferido relacionado con el origen y reverso de 

diferencias temporarias 

51,625 44,208 

51,625 44,208 

Una reconciliación entre la utilidad según estados financieros y la utilidad gravable, fije 
como sigue: 

2015 2014 
(US Dólares) 

Utilidad antes de impuesto a la renta 298,297 234,353 

Utilidad a reinvertir 
Tasa de impuesto 

140,000 
12% 

73,500 
12% 

16,800 8,820 

Utilidades que no se reinvierten 
Tasa de impuesto 

158,297 
22% 

160,853 
22% 

34,825 35,388 

Impuesto a la renta 51,625 44,208 

Impuesto a la renta mínimo 20,538 17,444 

Impuesto a la renta causado 51,625 44,208 

Retención en la fuente (26,635) (27,602) 

Impuesto a la renta por pagar 24,990 16,606 

La Compañía al 31 de Diciembre del 2014 realizó una reinversión de las utilidades por 
US$73,500 para obtener una reducción en la tasa de impuestos a la renta en 10 puntos sobre 
el monto reinvertido, la misma que al término del año 2015 no efectúo el correspondiente 
aumento de capital. La Compañía presentará sustitutiva del impuesto a la renta del 2014. 
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ALKOSTO S. A., KOSTSA 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

1U Impuestos (contínuación) 

Impuesto a la Renta (continuación) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La provisión para el impuesto a la renta corriente está constituida a la tasa del 22%. En 
caso de que la Compañía reinvierta sus utilidades en el país, podrá obtener una reducción 
en la tasa de impuesto a la renta de 10 puntos sobre el monto reinvertido siempre y cuando 
efectúen el correspondiente aumento de capitd hasta el 31 de Diciembre del siguiente año. 

Sin embargo en el caso de que exista participación directa o indirecta de socios, accionistas, 
participes, beneficiarios o similares, que sean residentes en paraísos fiscales o regímenes de 
menor imposición, la tarife de impuesto a la r^rta sobre su proporción será de 25%, y en ei 
caso de que la participación sea igual o mayor al 50%, la tarifa será del 25% sobre todos los 
ingresos de la sociedad. Esta tarifa de 25% también se aplicará a toda la base imponible de 
la sociedad si se incumple el deber de informar la composición societaria de los accionistas, 
participes, contribuyentes, beneficiarros o simitares. 

La Compañía está obligada a calcular y declarar en el formulario de declaración de 
impuesto a la renta del período corriente, el vator del anticipo de impuesto a la renta del 
siguiente período, el que es cakulafk) mediarte la suma matemática de c^ieâ  el 0.2% del 
patrimonio, el 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de los activos y el 0.4% de los 
ingresos tributables. 

Adicionalmente se excluirán de la determinación del anticipo del impuesto a la renta los 
gastos increméntales por generación de nuevo empleo o mejora de masa salarial, y en 
general aquellas inversiones y gastos efectivamente realizados, relacionados con los 
beneficios tributarios para el pago del impuesto a la renta que reconoce et Código Orgánico 
de la Producción, Comercio e InversiónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA para las nuevas inversiones. 

Si el impuesto causado en el período corriente es mferior al valor del anticipo declarado en 
el período anterior, dicho valor del anticipo se convierte en el causado que deberá ser 
cancelado. 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 94 del Código Tributario, la facultad de la 
Administración para determinar la obligación tributaria, sin que requiera pronunci^iento 
previo caduca (i) en tres años, contados desde la fecha de declaración, en que la Ley exija 
determinación por el sujeto pasivo; (ii ) en seis años a partir de la fecha en que vence el 
plazo para presentar la declaración cuando no se hubieren declarado en todo o en parte; y 
(ii i ) en un año cuando se trate de verificar un acto de determinación practicado por el sujeto 
pasivo o en forma mixta, contado desde la fecha de notificación de tales actos. 

Reformas Tributarias 

Las principales reformas en materia tributaria son las siguientes: 
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ALKOSTO S A., KOSTSA 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

11̂  Impuestos (coatinuación)^ 

Reformas Tributarías (continuación) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Reformas al Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

. Las inversiones de las asociaciones público-privadas, podrán obtener las exenciones al 
Impuesto a la Renta (IR), al Impuesto a la Salida de Divisas (ISD), a los tributos ai 
impuesto al comercio exterior y más beneficios previstos en la Ley de Régimen 
tributario Interno (LRTI), una vez que estas cumplan con los requisitos previstos en la 
LOIAPP. 

• Las personas naturales o jurídicas que suscriban contratos de ingeniería,̂ procura y 
construcción ("IPC") con operadores o administradores de Zonas Especiales de 
Desarrollo Económico (ZEDE), gozarán de los mismos beneficios que los contratantes 
en materia de importaciones. 

. Las importaciones realizadas por las asociaciones público-privadas estarán exentas del 
pago de todos los tributos al comercio exterior, excepto las tasas por servicios 
aduaneros. 

. Para efectos del cálculo del Impuesto a las Tierras Rurales ubicadas en la Región 
Amazónica y zonas similares definidas por el Ejecutivo, se ha establecido un límite de 
70 hectáreas no gravadas para el año 2017, reduciéndose 10 hectáreas anuales hasta 
llegar a un límite de 50 hectáreas no gravadas en el año 2019 en adelante. 

Reformas a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno 

. Están exentos del IR las personas naturales y sociedades, por los rendimientos y 
beneficios por depósitos a plazo fyo en instituciones financieras nacionales, asf como 
por inversiones en valores en renta fija, que se negocien a través de las Bolsas de 
Valores del país que se efectúea a partir del 01 de Enero, de 2016,̂  a un plazo de 360 
días calendario y permanecer en posesión del tenedor que se beneficia de la 
exoneración por lo menos 360 días de manera continua. 

. Están exentas del IR, las rentas originadas en títulos representativos de obligaciones de 
360 días calendario. 

. También están exentas del IR las utilidades que perciban las sociedades, y las personas 
naturales provenientes de la enajenación directa o indirecta de acciones, participaciones 
u otros derechos representativos de capital, de sociedades domiciliadas o 
establecimientos permanentes en Ecuador, realizadas en bolsas de valores ecuatorianaŝ 
hasta por un monto anual de una fracción básica gravada con tarifa cero del pago del 
IR. 
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ALKOSTQ S A., KOSTSA 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

11.. Impuestoŝ  (contínoación) 

Reformas Tributarias (continuación) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Reformm a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno (eontinuaeión) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

. Exoneración del IR por 10 años a la sociedades que se creen o estructuren en el 
Ecuador para el desarrollo de proyectos públicos en asociaciones público-privadas, 
contados a partir del primer ejercicio fiscal en el que se generen ingeses operaeionales. 
Esta exención es aplicable también a los dividendos o utilidades relacionadas con estos 
proyectos, sin importar el domicilio de beneficiario. 

» Son deducibles y no son sujetos a retención en la fíjente los pagos efectuados al 
exterior originados en financiamiento extemo a instituciones financieras del exterior, 
legalmente establecidas como tales, o entidades no financieras especializadas 
calificadas por los entes de control correspondientes en el Ecuador, siempre y cuando 
se registren y no excedan la tasa máxima referencial establecida por el respectivo 
organismo competente. En caso de exceder dicha tasa, se deberá efectuar la retención 
en la fuente equivalente a la tarifa general de IR de sociedades sobre dicho exceso. 

. Cuando los pagos por concepto de mtereses son efectuados a entidaxies diferentes a las 
anteriormente mencionadas, se deberá efectuar la retención en la fíjente equivalente a la 
tarifa general de IR de sociedades, cualquiera sea la residencia del financista. 

• Se establecen las condiciones para que la enajenación de derechos representativos de 
capital pueda ser considerada como una enajenación indirecta y por tanto se incuira en 
la obligación de liquidar y pagar el IR. 

. Se establece con IV A 0% a la adquisición de oro por parte del Banco Central del 
Ecuador (BCE)̂  y a partir del 1 de Enero del 2018 para los titulares de concesiones 
mineras o personas naturales o jurídicas que cuenten con una licencia de 
comercialización. 

. Las sociedades creadas para el desarrollo de proyectos públicos bajo la modalidad de 
asociación público-privada actuarán como agentes de retención de IV A en los mismos 
términos y bajo los mismos porcentajes que las empresas públicas. 

. El reintegro del IV A será aplicable para los contribuyentes que efectúen exportaciones 
mineras, por el IV A pagado en la adquisición de bienes y servicios desde el 1 de Enero 
de 2018 en adelante. 

. Se extiende a dos años más, la rebaja del 50% del Impuesto a la Contaminación 
Vehicular. 
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íl. Impiiestos^(contmiiación) 

Reformas Tributarias (continuación) 

Reformm a la Ley Reformatoria para la Eqiádad Tributaria el Ecuador zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

. Estarán exonerados de ISD, entre otros: 

Los pagos realizados al exterior por concepto de amortización de capital e intereses 
sobre créditos otorgados por instituciones financieras internacionales o entidades 
no financieras especializadas calificadas por los entes de control correspondientes 
en Ecuador, que otorguen financiamiento con un plazo de 360 días calendario o 
más, vía crédito, depósito, compra-venta de cartera, compra-venta de títulos en el 
mercado de valores, que sean destinados al financiamiento de vivienda, 
microcrédito o inversiones productivas, este beneficio no aplica para créditos entre 
relacionadas ubicadas en paraísos fiscales. 

> Pagos por importaciones efectuados por administradores y operadores de ZEDES. 

> Los pagos efectuados al exterior por concepto de rendimientos financieros, 
ganancias de capital y capital de aquellos depósitos a plazo fijo realizados con 
recursos provenientes del exterior, en instituciones del sistema financiero nacional, 
y cuyo plazo mínimo será el señalado por el Comité de Política Tributtóa, 
efectuados por personas naturales o jurídicas, bajo las condiciones que establezca 
el Comité de Política Tributaria. 

> Están exentos del ISD los pagos al exterior que efectúen las sociedades que se creen 
o estructuren para el desarrollo y ejecución de proyectos públicos en APP, por los 
siguientes conceptos: 

• Importaciones (cualquiera sea el régimen de importación) 
• Servicios 
• Financimniento 
• Dividendos o utilidades (sin perjuicio de donde tengan su domicilio 

fiscal los beneficiarios) 
• Por adquisición de acciones, derechos o participaciones de la sociedad 

estructurada para la ejecución de un proyecto público en la modalidad 
APP. 
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11̂  Impuestos (contmuacirá)^ 

Reformas Tributarías (continuación) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Otras Reformas zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

. Se ratifica la Codificación de la Ley del Sistema Hospitalario Docente de la 
Universidad de Guayaquil, con lo cual se corrobora la vigencia del impuesto del 2 por 
mil . 

. Costos y gastos deducibles, para la determinación de la base imponible sujeta al 
Impuesto a la Renta, no se considerará la figura de "reverso de gastos no deducibles". 
Es decir, que aquellos gastos que fiieron considerados como no deducibles, para efectos 
de la declaración de impuesto a la renta en un ejercicio fiscal, no podrán ser 
considerados como deducibles en ejercicios fiscales fiituros, debido a que no existen 
disposiciones en la normativa tributaria vigente que prevea la aplicación de la figura de 
reverso de gastos no deducibles. 

. Se reconoce la aplicación de activos por impuestos diferidos, únicamente en los casos y 
condiciones establecidos en la normativa tributaria, provenientes de sucesos 
económicos, transacciones o registros contables, que se produzcan a partir del 1 de 
Enero del 2015. Los pasivos por impuestas diferidos contabilizados en cumplimiento 
con la normativa tributaria y a la técnica contable se mantendrán vigentes para sû  
respectiva liquidación. Los activos y pasivos deberán ser reconocidos contablemente en 
el estado de situación financiera, en una cuantía correcta y en el momento adecuado, 
respetando la norma tributaria vigente y las normas contables. 

. Los créditos no comerciales a partes relacionas se considerará como pago de 
dividendos anticipados y, por consiguiente, la sociedad deberá efectuar la retención 
correspondiente a la tarifa prevista para sociedades sobre el monto de la operación, se 
considera créditos no comerciales siempre que éstas no destinen dichos recursos parad 
financiamiento de sus actividades comerciales o empresariales. 

. Para el cálculo del anticipo de impuesto a la renta, las Compañías que mantengan 
activos revaluados, no considerarán para efectuar dicho cálculo, el valor del revalúo 
efectuado,̂ tanto para el rubro del activo como para el patrimonio, 

. La base para el cálculo del IV A por autoconsumos y transferencia a título gratuito, será 
el precio de comercialización o venta. 

31 



ALKOSTO S. A., KOSTSA 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

I L Impuestos (continuacióu) 

Tasa Efectiva zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A l 31 de Diciembre del 2G15 yzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 20i4, las tasas efectivas de impuesto feeron: 

2015 2014 
(US Dólares) 

Utilidad antes de provisión para impuesto a la renta 
Impuesto a la renta corriente 
Tasa efectiva de impuesto 

298^97 
51,526 
IT.27% 

234,353 
44,208 
18.86% 

12. Instrumentos Financieros 

Gestión de Riesgos Financieros 

Los principales pasivos financieros de la Compañía, corresponde a fínanciamiento con 
Accionistas, préstamos bancarios y otras cuentas por pagar. La ñnalidad principal de estos 
pasivos financieros es financiar las operaciones de la Compañía. La Compañía cuenta con 
deudores comerciales y otras cuentas por cobrar, y efectivo que provienen directamente de 
sus operaciones. 

La Compañía se encuentra expuesta a Tos riesgos de mercado, de crédito y de liquidez. 

La gerencia revisa y aprueba las políticas para manejar cada uno de estos riesgos que se 
resumen a continuación: 

Riesgo de Mercado 

El riesgo de mercado es el riesgo de que el valor razonable de los flujos fiituros de un 
instrumento financiero fluctúe debido a cambios en los precios de mercado. En el caso de 
la Compañía,̂ los precios de mercado comprenden dos tipos de riesgo: El riesgo de tasa de 
interés y el riesgo de moneda. Los instrumentos financieros afectados por los riesgos de 
mercado incluyen los depósitos. 

a) Riesgo de Tasa de Interés 

A l 31 de Diciembre del 2015, la Compañía no mantiene financiamiento con 
ent id^s financieras. Los flujos de caja operativos de la compañía son 
sustancialmente independientes de los cambios de las tasas de interés del mercado, 
por lo cual, en opinión de la gerencia, la Compañía no tiene una exposición 
importante a los riesgos de tasas de interés. 

32 



ALKOSTO S. A., KOSTSA 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

Instrimientos JFinancieros (continiiacíóJL)̂  

Gestión de Riesgos Financieros (continuación) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Riesgo de Mercada (continuación) 

b) Riesgo de Tipo de Cambio zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

El riesgo de cambio es el riesgo de que el valor razonable o flujos de caja foturos de 
un instrumento financiero fluctúen debido a cambios en los tipos de cambio. La 
Compañía realiza sus operaciones principales en dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica, moneda de curso legal en el país, por lo tanto, no se presentan 
efectos por variaciones de tipos de cambio en los estados financieros. 

Riesgo de Crédito 

Las política de administración de riesgo crediticio se encuentran presente en el efectivo y 
equivalentes de efectivo y cuentas por cobrar a clientes y otos, la cartera por cobrar que se 
mantiene es recuperable. 

La Compañía ofrece plazo y crédito comercial a sus clientes corporativos entre 30 a 60 
días y no mantiene saldos significativos en cuentas por eobr» por lo tanto se concluye que 
el riesgo crediticio es bajo. 

El riesgo por operar en el mercado local es asumido directamente por ALKOSTO S. A., 
KOSTSA y está directamente relacionado con las tendencias de la economía ecuatoriana. 
La Compañía,- asume los riesgos de mercado derivados de posibles variaciones en costos,̂ 
precios y demanda de sus productos. Dado el posicionamiento que tiene la Compañía en 
el mercado, se puede considerar que el riesgo de mercado asumido es moderado. 

Riesgade Liquidez 

La Compañía monitorea y mantiene un cierto nivel de efectivo, considerado adecuado por 
la administración para financiar las operaciones de la Compañía, y para mitigar los efectos 
en el cambio de flujo de efectivo. 

13. Patrimonio 

Capital Pagado 

A l 31 de Diciembre del 2015 y 2014, el capital pagado consiste de acciones ordinarias 800 
con un valor nominal unitario de US$ LOO. 
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13^ Patrimonio (continuación) 

Capital Pagado (continuación) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La estructura accionaria es como sigue: 

% Participación Valor Nominal 3t de Diciembre 
Nacionalidad 2015 2014 2015 2014 Unitario 2015 2014 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

(US Dólares) 

Franco Quiroz Daniel Ecuatoriana 2% 2% 4 4 1.00 4 4 

Tigua Lucas Dionicio Ecuatoriana 98% 98% m 196 1.00 196 196 
100% 100% 200 255.000 200 200 

14. Gastos de Administración y Ventas 

Los gastos de administración y ventas consisten de lo siguiente: 

2015̂  2M4 
(US Dólares) 

Sueldos y beneficios sociales 53j956 57,748 
Comisiones 31,211 21,360 
Participación de trabajadores 52,641 41,356 
Gastos de viajes 44,258 44,339 
Movilización 12,56fr 32,566 
Mantenimiento y reparaciones 27,827 20,764 
Depreciación y amortización 23,143 1,416 
Publicidad 15,294 7,618 
Atención a terceros 12,545 -
Arrendamiento 7,112 6,085 
Gastos legales 6,484 -
Honorarios profesionales 5,609 3,065 
Gastos de representación 5,547 4,973 
Provisión por baja de inventario 3,121 -
Jubilación y desahucio 2,554 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-
Otros 35,445 54,422 

355,591 295,712 

15. Heclios Ocurridos Después del Período Sobre el que se Informa 

Entre el 31 de Diciembre del 2015 y la fecha de emisión de los estados financieros (6 de 
Mayo del 2016) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración puedan 
tener un efecto importante sobre los estados financieros adjuntos. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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